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En Villalbilla Madrid a 8 de ENERO del 2021, se informa que:  

La Policía local de Villalbilla ya tiene ACTIVADO y preparado su “Plan de 
Inclemencias Meteorológicas” para los próximos días, con el objetivo de prevenir 
los efectos de las posibles nevadas que se darán desde hoy día 8 de enero del 2021, 
heladas y el descenso de las temperaturas, propios de esta época del año.  

El Plan define escenarios de preemergencia y de emergencia, que se activan de forma 
inmediata en función de los escenarios de alerta que comunique el servicio regional 
de emergencias 112 y de las probabilidades y previsiones de riesgo meteorológico 
que proporcione por la Agencia Estatal de Meteorología.  

El Plan prevé, en caso de necesidad, la movilización conjunta de medios humanos y 
materiales de diversos servicios municipales dependientes de las concejalías de 
Medio Ambiente, de Seguridad, de Obras y servicios.  

El Ayuntamiento Villalbilla recuerda a los ciudadanos/a que a la hora de comunicar 
avisos deben dirigirse al 112, si se trata de incidencias con riesgo, mientras que deben 
llamar a la Policía Local (651-87-98-70 ) si se trata de accidentes de tráfico, caídas de 
ramas o árboles, o cualquier situación que conlleve peligro en la seguridad de las 
personas. En todo caso, ante cualquier situación de emergencia o peligro, se debe 
contactar con el teléfono de emergencias 112.  

Por todo lo anteriormente expuesto se da conocimiento de las siguientes medidas 
acordadas desde las 15:00 horas del día 8 de enero del 2021, para preservar la 
integridad física de las personas de nuestro municipio de Villalbilla, la duración de las 
medidas adoptadas se prevén que pueda tener una duración mínima, hasta el 17 de 
enero del 2021.  



Medidas adoptadas  

• CIERRE  DE TODAS LAS URBANIZACIONES A LAS 21 h -08.01.2021. 

* Del día 10 de enero al 17 de enero del 20201 se observaran grandes placas de hielo, 
que impedirán la libre circulación de nuestros vecinos en todas las urbanizaciones del 
municipio. 

En Villalbilla a 8 de ENERO del 2021. 
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